
EL EPISCOPADO EN EL ALTO MEDIEVO 
(siglos VI-X): 

ANOTACIONES HISTORICAS 

El desarrollo de una teología de la colegialidad y de una eclesiolo
gía de comunión, propugnado por el Concilio Vaticano II, exige una 
vuelta a la tradición de la Iglesia y un mayor conocimiento de su des
arrollo histórico y teológico. Hay que conocer no sólo las amplias ba
ses de esta eclesiología en el primer milenio, sino también las causas 
y las circunstancias que han llevado consigo su deterioro progresivo, 
primero, y su desplazamiento y sustitución por otra eclesiología, luego. 

Estas breves notas históricas pretenden dar una visión de conjun
to de algunos de los cambios que se han producido en el Alto Medievo 
en lo referente al papel de los obispos. No cabe duda de que en esta 
época se pone fin a la eclesiología de la Iglesia antigua y aunque ésta 
sigue manteniendo su influencia y es todavía la predominante a nivel 
teológico, poco a poco va siendo desplazada y erosionada por el curso 
sociopolítico y por la nueva impregnación de la Iglesia en el sistema 
feudal. El desarrollo teológico va retrasado respecto al curso histórico, 
como ocurre casi siempre en la Iglesia, y mantiene posturas y eclesio
logías que se van haciendo inviables ante el desarrollo fáctico eclesial 
y social. Cuando la vida de la Iglesia y la teología tienen una evolución 
por separado es normalmente la primera la que se impone y la teo
logía acaba en el aislamiento y en una reformulación para adaptarse 
y legitimar los cambios que ya se dan en la vida de la Iglesia. 

Por eso para comprender la postura del episcopado y la teología 
del Alto Medievo no basta con estudiar las fuentes teológicas, sino que 
hay que atender a la configuraCión política, económica y social que 
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toman los obispos, para desde ahí atender a los desarrollos teológicos 
que se producen después. Los grandes sistemas teológicos de la Esco
lástica parten de una Iglesia de hecho y buscan legitimarla y funda-· 
mentada, de ahí que desarrollan visiones eclesiológicas coherentes con 
el statu qua eclesial (que no se discute) y que llevan a un corte con las 
eclesiologías predominantes en el primer milenio y sobre todo en la 
Iglesia antigua. En realidad, la <<nueva eclesiología>> que surge a par
tir de la reforma gregoriana tiene sus raíces en los cambios históricos 
anteriores, de ahí la importancia de tenerlos en cuenta para la refle
xión teológica. 

l. UNA JERARQUIA DE ARISTOCRATAS 

Desde el punto de vista de la posición social hay que encuadrar el 
episcopado entre la nobleza del tiempo. Ya desde la segunda mitad del 
siglo IV se constata la tendencia de familias aristocráticas del imperio 
a acaparar determinadas sillas episcopales, que tienden a ser patrimo
nio de sus familias. Sobre todo en los siglos v y VI numerosos nombres 
de las listas episcopales en la Galia tienen apellidos aristocráticos. Du
rante el siglo VI la mayoría de los obispos pertenecen a las familias 
galorromanas y muchos de ellos son antiguos funcionarios laicos, pa
tricios, senadores y aristócratas de diversa índole, que acaban su ca
rrera mundana y se integran en el clero. Durante los siglos VI y VII se 
produce poco a poco la fusión entre el elemento galorromano (que es 
preponderante en las urbes) y el elemento franco o germano que va 
logrando su integración en el episcopado. Evidentemente, al colapsar 
las estructuras del imperio se hace imposible el ascenso como funcio
nario imperial y se revaloriza la carrera eclesiástica, ya que la Iglesia 
es la única institución que pervive tras las invasiones. A lo cual se 
añade el interés de los merovingios por ocupar las sillas episcopales 
con hombres adictos a la dinastía y al mismo tiempo experimentados 
en labores administrativas, burocráticas y culturales. Esto lleva a un 
politización de la «carrera eclesiástica>> no sólo entre los francos, sino 
en todo el Occidente 1. En la España visigoda se constata a lo largo del 
siglo vu el ascenso creciente de los nombres godos en las listas epis-

1 F. PRrNz, Klerus und Krieg im jrüheren Mittelalter. Untersuchungen zur Rolle 
der Kirche beim Aufbau der Konigsherrschaft, Stuttgart 1971, 7-8; 3-53; P. RrcHE, 
Education et culture dans l'Occident barbare, Paris 1962, 311-20; G. ScHNÜRER, La 
Iglesia y la civ.ilización occidental en la Edad Media, I, Madrid 1955, 235-42; 270-
75; 319-27; 370-77. 
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copales, y la consig4iente disminución del nivel cultural det episcopa
do y del clero en gener_a\, que e!l combátida por los éóncilios. Estos go
dos, en su inméi!sa mayoria provenientes de faríliliás nobles; conser
van sus hábitos, educación y estructuras mentales. Esta es una de las 
causas de las frecuentes quejas contra los obispos por sus abusos, 
rudeza, simonía, superstición, etc. El cambio es muy brusco si tene
mos en cuenta que en el siglo VI sólo un cinco por ciento de las sillas 
episcopales son ocupadas por los godos, mientras que en el siglo VII 
han pasado a ser la mayoría 2• 

Este hecho nos indica cómo también en las diócesis episcopales se 
produce una secularización similar a la que se da en la sede romana. 
Algunas sillas son patrimonio de familias nobles, como es el caso por 
ejemplo de S. Gregario de Tours, que se vanagloría de que la mayoría 
de sus antecesores en la silla episcopal pertenecen a su linaje familiar. 
La nobleza controla las sedes episcopales de la misma forma que en 
el siglo x, ante la debilidad de los reyes y emperadores, la silla roma
na se convierte en el objeto de las intrigas de las familias patricias 
romanas, hasta que con el advenimiento de los Otones cambia de nuevo 
la situación. 

Esta misma tendencia la constatamos en las vidas de santos de la 
época. Las biografías de santos de los siglos VII y VIII documentan el 
carácter ascético-aristocrático prevaleciente en la cristiandad franca: 
los conventos constituyen el catalizador de la fusión entre la nobleza 
galorromana y la nueva nobleza bárbara. El convento no es en este 
tiempo simplemente un lugar de vida ascética y espiritual sino tam
bién un centro de instrucción y de cultura, donde son educados los 
hijos de las familias nobles que, al mismo tiempo, reciben una forma
ción cristiana claramente impregnada por la ascesis monacal. Ya en 
la nobleza tardía del imperio romano se constata el avance de elemen
tQs a~céticos, favorecidos por la estoa, platpi:).isfuo y clistianismo, que 
dej in¡itan el -mo.delo del buen_ aristócrata: un hfuubré poseído por el 
ansia de: virtudes interipres, y caracterizado por su vida interior y por 
el cuidago de lps pobres, viudas, desvalidos, eté. Ésta tradición pre!Jle
dieval se refuerza á _partir ael siglo v ¡ior el influjo del monae~~o orlen~ 
tal. Pero si bien el monacato oriental está claramente orientado a la 
perfección, entendida como huida de la sociedad, y da lugar a una con
frontación entre la Iglesia episcopal y la Iglesia monacal, esto no ocu-

2 E. A. THOMSON, Los godos en España, Madrid 1971, 52; 232-36; 328-32; J. ÜR
LANDIS, La Iglesia en la España visigótica y medieval, Pamplona 1976, 139-49; T. GoN
ZÁLEZ GARCÍA, «La Iglesia desde la conversión de Recaredo hasta la invasión árabe», 
en Historia de la Iglesia en España, I (ed. R. García Villoslada), Madrid 1979, 482-83. 
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rre en el Occidente. En esto es determinante el influjo de Casiano y de 
Martín de Tours que, bajo el influjo de S. Hilaría de Poitiers, repre
senta el ejemplo más claro de un obispo activo y ascético al mismo 
tiempo. Así se constituye en el punto de referencia episcopal del me
dievo, juntamente con las «moralia» de S. Gregario Magno 3• 

Esto hace que los monasterios se constituyan en el centro del ideal 
de perfección para aristócratas, entre ellos los obispos, caracterizado 
por las virtudes ascéticas y las buenas obras. De ahí el ideal que se 
nos propone en las vidas de santos. Resalta en este sentido que se con
cede importancia a la nobleza de sangre como pars melior Humani 
Generis, lo que combinado con la perfección ascética da lugar al ideal 
del obispo aristocrático. Las biografías de santos del siglo vn resaltan 
tanto las fundases y status señorial que dan la impresión de que la 
nobleza constituye un punto positivo para la declaración de santidad. 
El origen aristocrático se convierte en uno de los «tipos» característi
cos de los santos de esta época. Estos modelos aristocráticos y cristia
nos se constituyen en el nuevo punto de referencia religioso legítima
mente de la nueva nobleza franca, que al convertirse al cristianismo 
ha perdido su antiguo estatuto carismático-religioso. Los nobles se 
preocupan intensamente de la fundación de monasterios, a los que en
riquecen con reliquias y bienes materiales, y se convierten en el cen
tro de las peregrinaciones y de la religiosidad popular. Así el prestigio 
de los monasterios lleva también consigo el de las familias nobles a 
las que pertenece la fundación, que cuentan además con «santos» y 
protectores familiares que enaltecen el prestigio de su linaje 4• 

3 M. HEINZELMANN, Bischofsherrschaft in Gallien, München 1976, 185-211; J. FoN
TAINE, <<Valeurs antiques et valeurs chrétiennes dans la spiritualité des grands pro
piétaires terriens a la fin du IV siecle occidental», en Epektasis. Mélanges patristi
ques olferts au Card. ]. Danielou, Paris 1972, 571-95. 

4 P. RrcHE, Eco/es et enseignement dans le Haut Moyen Age, París 1979, 137-
61; 287-313; 388-92; F. PRINZ, Askese und Kultur, München 1980, 75-91; M. HEINZ- . 
ZELMANN, o.c., 200-211; F. ÜRAUS, <<Sozialgeschichtliche Aspekte der Hagiographie 
der Merowinger und Karolingerzeit», en Monchtum, Episkopat und Adel zur Gründ
ungszeit des Klosters Reichenau (Hrsg. A. Borst), Sigmaringen 1974, 131-76. 

Esta tendencia a encontrar una afinidad entre la pertenencia a la nobleza y la 
santidad no ha dejado de impregnar la habiografía católica. Es característico en la 
vida de los santos el esfuerzos por encontrarles una ascendencia aristócrata. También 
resultan significativos los datos del santoral: de 1.938 santos analizados del san
toral católico se ha encontrado que el 78 por 100 de ellos pertenecen a la clase 
alta; el 17 por 100, a la clase media, y sólo el 5 por 100, a clases bajas. Cfr. K. ÜEOR
GE, <<Roman catholic sainthood and social status», en Class status and power, social 
stratífícation in comparatíve perspective, New York 1966 (ed. Bendix-Lipset), 394-
402. También Cfr. P. DELOOZ, <<Politique et canonisation», en Les Eglises comme 
institutions politiques (ed. L. Moulin), París 1970, 203-13. 
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Ya he indicado que los nobles que se integran en la carrera ecle
siásticé!- no por esto cambian radicalmente su mentalidad y su estilo 
de vida. Al contrario, los puestos episcopales son una prebenda que 
les permite desarrollar y costear el estilo de vida al que están acos
tumbrados. Esto es especialmente claro desde Carlos Martel, que acumu
la, contra los cánones eclesiásticos, sedes y abadías como feudo que 
entrega a los miembros de su séquito y dinastía. El episcopado es un 
puesto apetecible dentro de las estructuras de la sociedad feudal, como 
lo son los abades. Ambos, sillas episcopales y abadías, se convierten 
en objeto de transacción, de negocio e incluso simonía de los nobles, 
reyes y los mismos eclesiásticos. Un señor episcopal puede a su vez 
tener numerosos vasallos y feudos, detentar el título de duque, conde 
o marqués y poseer simultáneamente varios obispados y abadías. 

2. LA ASIMILACION DE LAS RELACIONES FEUDALES 

Naturalmente esta integración de los <<príncipes eclesiásticoS>> con 
los «príncipes laicos>> (condes, duques, marqueses ... ) lleva consigo la 
fragmentación del clero en dos estamentos claramente diferenciados 
no sólo en cuanto a sus competencias eclesiales, sino también en cuan
to a su tenor y forma de vida, su posición social y su mentalidad: 
alto y bajo clero, señores y siervos. La nobleza eclesiástica se compor
ta como el resto de su clase social de pertenencia. Los obispos legislan 
contra los súbditos que se oponen a sus deseos, laicos y sacerdotes, 
utilizando tanto las armas espirituales como temporales. Las relacio
nes serviles propias del sistema feudal entran así dentro de la orga
nización eclesiástica y determinan su configuración sociológica y reli
giosa 5• 

A. Dumas ha estudiado detenidamente la feudalización del episco
pado y su integración en las estructuras serviles de la sociedad feudal. 
El episcopado (episcopatus) es un honor y un beneficio dado a un súb
dito similar al condado (en el siglo IX ambos están al mismo nivel y 
un bien · podía pasar de un episcopado a un condado, y viceversa). Este 
beneficio abarca la función, la circunscripción y el patrimonio (res 
ecclesiae, cuyo centro de gravedad era la catedral). Los obispos parti
cipaban de la potestad judiciaria del rey y de sus oficiales (duques y 
condes), y con la dinastía carolingia disfrutaban de derechos financie-

s J. DHONDT, La alta Edad Media, Madrid 1974, 31-34; 51-52; G. ScHNÜRER, o.c., 
319-27; H. FICHTENAU, Das Karolingische Imperium, Zürich 1949, 113-51. 
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ros (impuestos sobre las ventas) y políticos (pudiendo fortificar a sus 
ciudades y burgos). Desde el siglo x se extiende el poder de los señores 
episcopales al campo, recibiendo incluso condados con todos los dere
chos (incluido el de nombrar al conde). Con la dinastía de los caro
lingios es el rey el que se impone como señor feudal de los eclesiásti
cos y es él el dueño de sedes e iglesias episcopales sobre las que ejerce 
un <<dominio)), que es una mezcla de la «protección)) germana y de la 
«tutela)) del derecho romano (esa «tutela)) implica tanto la potestad 
cuanto el dominio del feudo). Por el contrario, desde el siglo x y ante 
la debilidad del poder real serán los condes, duques y vizcondes los 
que impongan su dominio sobre los bienes eclesiásticos 6• 

La investidura o traditio episcopatus consistía en revestirlo del feu
do que se le concedía, que abarcaba bienes inmuebles (casas, tierras, 
etcétera) y se representaba con un objeto (paja, leña, bastón, etc.). Así 
en la consagración episcopal se simbolizaba el feudo entregado al me
tropolita con el báculo (Accipe bacculum), que ya desde el siglo IX le 
entregaban los señores o príncipes laicos. En Alemania, desde Enri
que III, se se simbolizaba esta investidura con un nuevo elemento: el 
anillo (símbolo del desposorio con la Iglesia), y desde el siglo XI era 
corriente utilizar la fórmula Accipe ecclesiam. La toma efectiva de 
propiedad se hacía según el ritual propio de cualquiera posesión: el 
obispo era conducido a la catedral a hombros de los grandes, antes 
hacía el juramento de fidelidad propio de los condes y vasallos de la 
dinastía carolingia. Los obispos se convertían así en «los hombres del 
rey)), y con frecuencia prestaban el ))homenaje)) jurando entre las ma
nos del señor (a mediados del siglo XI comienzan las protestas contra 
esta costumbre). El quebranto de la fidelidad jurada es un delito que 
lleva consigo la desposesión del episcopado por el Señor que lo ha con
cedido (algo frecuente en los siglos IX y ·x). 

El señor feudal tiene también el dominio de la Iglesia en el tlem· 
po de sede vacante, que se produce entre la muerte de un obispo y la 
instauración de otro. Inicialmente era un derecho exclusivo del rey e 
incluso, durante el reinado de Carlomagno, se devolvía a éste el báculo 
(signo del feudo episcopal). Evidentemente este período de sede vacan
te se prestaba a toda clase de expolias y abusos por parte de los seño
res feudales. Por eso los obispos buscan privilegios papales y promesas 
ducales para preservar a sus diócesis cuando ellos mueran. De esta 

6 A. DuMAS, «La féodaÜté épiscopale)), en FLICHE·MARTIN, Histoire de l'Eglise, 
VII, París 1940, 229-51; F. KEMPF·J. JuNGMANN, HKG 311: 1966, 222-42; 304-25. 
En el siglo IX se impone la investidura laica, con una cruz pastoral y el anillo. 
Cfr. H. ARQUILLIERE, L'Augustinisme politique, París 1934, 106. 
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forma el episcopado es un feudo más, que se concede incluso a mnos 
de familias nobles, nombrándoles un tutor que lo administre, que con 
frecuencia es el padre de la criatura. Sobre todo · en tiempo de los Ca
petos, en Francia, se tiende a convertir los episcopados en la posesión 
de una dinastía (incluso dejándolos a la esposa o hija del noble), y son 
frecuentes los casos de simonía en los que se trata como un objeto más 
de transacción. 

Evidentemente estas investiduras episcopales llevan consigo li:1. obli
gación de prestar los servicios feudales de cada vasallo respecto a su 
señor respectivo. El vasallo tiene la obligación del servicio cortesano, 
del hospedaje, y sobre todo de la asistencia militar. InicUamente rige 
la prohibición para todos los clérigos de portar armas, sea para la caza 
o la guerra, pero ya a lo largo de los siglos VI y VII se produce un de
terioro de esta prohibición. Tanto Carlos Martel (que controla la fuerza 
político-militar de los episcopados con sus nombramientos de obispos 
y hace de ellos un instrumento de su política real) como los reyes lon
gobarlos exigían el servicio militar a los obispos. El cambio se produ
ce, sin embargo, con Carlomagno, que acepta la prohibición de las 
armas para el bajo clero y para los obispos en persona, a los que con
vierte en uno de los estamentos más poderosos del reino. Pero éstos, 
cada vez más semejantes a los condes, tienen la obligación de prestar 
asistencia militar, utilizando a sus propios vasallos, e incluso emplean 
frecuentemente su fortaleza militar para abusar de las poblaciones a 
ellos sometidas, motivando así los duros capitulares de Carlomagno en 
el 811, que protesta contra estos abusos de los señores episcopales. 
Estos incrementan paulatinamente su poder militar como medio de 
defenderse de las invasiones (normandas, musulmanes, etc.) y de pro· 
tegerse contra las incursiones militares de los otros señores feudales. 

El proceso de militarización uel episcopado se acelera durante la 
segunda parte del siglo IX a causa de las luchas fratricidas de los hi
jos de Ludovico Pío y de la debilidad del poder real. Esto alcanza in
cluso al obispo de Roma: Nicolás 1 es el primer papa en utilizar su 
propio ejército. Estas acciones militares son frecuentes en los siglos IX 
y x, buscando los papas defenderse de los musulmanes y agrandar sus 
propios territorios. De la misma forma que la nobleza se independiza 
de los débiles reyes así también los señores episcopales se autonomi
zan respecto al poder real y compiten militarmente con el resto de la 
nobleza. El apogeo de esta integración sociopolítica se da con los Oto
nes. Los obispos se constituyen en el instrumento imperial p~ra con
trolar a la nobleza, y por tanto en el estamento más importante del 
imperio. Al no tener sucesores y ser nombrados o controlados en la 

3 



34 JUAN A. ESTRADA 

elección por el emperador, éste se asegura súbditos fieles que le pres
tan su asistencia militar. Durante la dinastía sajona, el 50 por 100 de 
las tropas imperiales llegan a ser tropas de abades y obispos. Estas 
se financian con ricos patrimonios eclesiales. Con los Otones los obis
pos reciben (desde el 953) el privilegio de acuñar moneda y todos los 
derechos propios de los condes. En Francia logran independizarse de 
los débiles reyes capetas y establecen una política familiar en la que 
los parientes de los obispos reciben los feudos de éstos 7• 

3. ALGUNOS SIMBOLOS EPISCOPALES 

De la misma forma que la corte papal asimila muchos elementos 
romanos, bizantinos y germanos tomados de los emperadores y reyes, 
así también la figura del obispo se impregna de elementos y símbolos 
señoriales: Así por ejemplo, el báculo o bastón episcopal proviene de 
la corte bizantina y simbolizaba a los mariscales; se encuentra en la 
España visigoda en el siglo VII y en Galia en el siglo VIII. En Roma, 
por el contrario, se desconoce antes del siglo XI, aunque el obispo de 
Roma ya lleva en el siglo VIII un bastón o «cetro» (la «ferula»). El pa
lio o escarpe de origen imperial se comienza a usar en el siglo v, mien
tras que la «estola» (que es una insignia menor que el palio) se da ya 
en la Galia en el siglo vr. En España no se constata hasta el siglo VII 

y en Roma hasta finales del siglo VIII. Igualmente el manipulo, que se 
da desde el siglo vn como una insignia episcopal. Las «Zapatillas» pon
tificales son corrientes en la corte de Justiniano y son usuales desde el 
siglo VI en Occidente. La mitra se constata en Roma en el siglo VIII, 

posteriormente al añadirle las coronas se convertirá en la típica tiara 
pontificia. También el anillo episcopal aparece en el siglo VIII en Es
paña y en la Galia, así como el pectoral que es también una insignia 
medieval. Los príncipes-obispos, como la corte romana, se revisten de 
un ceremonial, vestiduras e insignias pertenecientes a la nobleza. Esto 
se mantiene durante todo el Medievo e incluso se incrementa en el 
Medievo tardío (siglos XIII-XV). 

De la misma forma se elabora un «Ceremonial>> desde el siglo VII. 

Se habla del «trono>> episcopal, de genuflexiones (incluso los reyes lle
gan a arrodillarse ante los obispos), incienso y servicio cortesano con 

7 F. PRINZ, Klerus und Krieg ... , 8-18; 73-100; 147-3; J. F. LEMARIGNER, «Les laiques 
et l'entourage royal aux premiers temps capetiens (987-1108), en 1 laici nella 'societas 
christiana' dei secoli XI e XII, Milano 1968, 53045. 
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ministros enguantados. El trono pierde su carácter inicial de «cátedra» 
o sillón magisterial para asimilarse al de los altos empleados cortesa
nos, de la misma forma que la liturgia papal toma elementos impe
riales. Desde mediados del siglo IV se constata la costumbre de los 
fieles de besar la mano al obispo 8• 

Esta dignidad episcopal no es más que la contrapartida a las fun
ciones que ejercen dentro del imperio. Carlomagno es el que les inte
gra plenamente en la estructura política: entre los missi que envía a 
controlar a la nobleza en las distintas partes del reino siempre hay 
un obispo. Estos forman parte de la corte palatina, participan en las 
dietas imperiales y son consultados en todo lo concerniente a la legis
lación. Se les considera como jueces y protectores del orden social 
sobre el que ejercen una vigilancia moral 9• En este sentido, Carlomag
no sigue la misma política que Recaredo en la España visigoda, que 
se apoya en el clero para controlar a la nobleza laica, corrigiendo la 
política de Leovigildo que se enfrentó al episcopado hispano. Los obis
pos de la España visigoda son miembros del «Aula Regís», como «gran
des» del reino, y tras Recaredo tienen la competencia exclusiva sobre 
las cuestiones religiosas y las que afectan a los miembros del clero. El 
concilio se convierte en el tribunal supremo de apelación, y en los asun
tos «mixtos» tienen competencias junto al juez civil tanto en lo religioso 
como en lo civil. Así los obispos juzgan materias tan diversas como las 
referentes a la castidad sacerdotal, idolatría, irreligiosidad, maleficios, 
a los judíos, cuestiones fiscales, etc. Son de facto los auténticos jueces 
de las ciudades, y tienen competencia para cuestiones que conciernen a 
la alta nobleza. La importancia de los obispos en la España visigoda se 
acrecienta con la monarquía electiva, que les da el medio de influir 
decisivamente en la nobleza y en los reyes, ya que su voto es a veces 
decisivo para inclinar la balanza a un candidato determinado 1o. 

Esta estrecha simbiosis entre trono y altar en la España visigoda 
encuentra su prolongación y renovación en el imperio carolingio, y pos
teriormente con los Otones. Especialmente con el débil sucesor de Car
lomagno, Ludovico Pío, los obispos alcanzan el culmen de su preponde
rancia y de su influencia en el reino. Defienden en el terreno político 

B Cfr. TH. KLAUSER, Der Ursprung der bisclioflichetJ /tJ$ignien .und B_htennu:lzte, . 
Krefeld 1953~ 15,22; 344?; Y. CQNGAR, El ~rvicio y la pobreza en la Iglesia, Bli.r. 
célona 1964, 108-11; 119-120; N. GUSSONE, Thron und lnttonisation des Papste~ 
von , den Anfangen bis zunl 12. Jaf¡rltundért, lfo,m 191$, Ulss, 

• 9 Cfr. H. Fi.c·HTENAU o.c., 113-51; 164-77; G. SCHNÜJ:{ER1 47J;.7&; E. Ewro, HKG 
III/1, 187-90; M. I'AcAur, Hisloire de la Papauté, Paci!i 1976, 77-82. 

10 E. A. T H OMSON, Los godos, en España, Madrid 1971 , 4244; 212-13. 
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un dualismo de marca tanto gelasiana como agustiniana, según el cual 
hay una dualidad de poderes: el temporal y el sacerdotal, representado 
por los obispos. El episcopado, llamado por Carlomagno clarissima 
mundi luminaria, tiene una concepción ministerial del poder real y se 
considera el árbitro en cuestiones sociopolíticas basadas en su papel 
de «Vigilantes del orden moral». Del mismo modo que el Papa, se con
sideran con poder para ungir a reyes y para juzgarlo .en caso dado 
(como ocurre con Ludovico Pío). Su influjo crece en la misma medida 
en que decrece el poder real, y así Luis II tiene que prometer guardar 
los privilegios canónicos (petitio episcoporum) antes de ser ungido y 
coronado. El poder político, militar y moral, de los obispos va así des
plazando el señorío real sobre la Iglesia. 

El agustinismo político, que defiende una concepción ministerial de 
influjo isodoriano, es la concepción predominante en la época. Los 
obispos como «clavigeros del reino de los cielos~> tienen competencias 
en la Iglesia, que es el cuerpo de Cristo, y éstas se extienden a la so
ciedad cristiana para velar por su unidad y por su moralidad. Ludovi
co Pío se somete a una penitencia pública, reconociendo así la compe
tencia episcopal sobre el emperador 11 • 

Esta estrecha unión entre trono y altar tienen lógicamente como 
contrapartida la sacralización y legitimación religiosa del rey o empe
rador. Hay un pensamiento común desde la España visigoda hasta el 
reino franco. El IV Concilio de Toledo (633) proclama el absolutismo 
religioso-político. Una fe, una Iglesia y un reino. Las rebeliones contra 
el poder real se consideran un sacrilegio (aunque de hecho los obis
pos legitiman las rebeliones triunfantes), e incluso el rey que desea per
donar a reos de alta traición tiene que consultar a los obispos, ya que 
se trata de excomulgados 12• 

De la misma forma, en el reinado de Carlomagno se ponen las ba
ses de la sacralización real sobre una mezcla de elementos germánicos 
y de textos del Antiguo Testamento. La dinastía carolingia es la de re
yes «elegidos por la gracia de DioS>>. Ludovico Pío comienza a titularse 
divina favente gratia rex, y la unción que reciben les separa de los 
meros laicos y les da una base· teológica para sus prtensiones de ínter-

u W. ULLMANN, Tite Carolingian Renaissance and the idea of Kingship, London 
1969, 55; 58; 77-101; 118-24; Die Machtstellung ... , 186-201; K. MoRRISON, Tite two 
Kingdóms, PrincetPn- 1964, 3*116-77; J. SEMMLE~. Reichsiiiee und kirchliche Ge
setzgebung bei Ludwig den Promme: ZKG 71 (1960) 37-66·: E. Ewm, HKG 111/1, 
tiS-42: 148-49; f. T!i)üc·HARD, Historia de las idea~ políticas, Madrid 1975, 117-20. 

12 E. A. THOMSON, o.c., 214; T. GONZÁLEZ GARCfA, 415-17; 422-445; 466-69; 489-
90; P. D. KING, Law and society in the visigothic Kingdom, Cambridge 1972, 122-58. 
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venir en los asuntos eclesiásticos. Esto será una constante en los siglos 
siguientes hasta la polémica de las investiduras con Gregorio VII. Esta 
posición real se expresa incluso en la liturgia: Carlomagno preside los 
oficios en la capilla palatina revestido de blanco, con una especie de 
vara episcopal. Como vicario de Dios se le aplican títulos de raíz vete
rotestamentaria como el de Nuevo David y Nuevo Moisés 13• 

Estas breves anotaciones históricas nos muestran cómo en el Alto 
Medievo se produje ya una ruptura prácticamente absoluta entre el 
alto y bajo clero, por un lado, y entre el episcopado y la comunidad 
eclesial, por otro. 

La configuración señorial de los obispos, su integración en la red 
de relaciones feudales, la «profesionalización» del episcopado como una 
carrera supletoria para las viejas familias patricias del Imperio, aca
ban por acuñar una nueva figura episcopal en el Alto Medievo. Aquí 
es el desarrollo sociopolítico, económico y cultural el que se impone; 
luego a esto se añadirá una teología que busca responder a este orden 
fáctico y legitimar teológicamente lo que es ya un proceso consumado. 
Pero esta teología, que mayoritariamente se desarrolla con la escolás
tica del segundo milenio, tiene que romper con muchas de las tradi
ciones de la Iglesia antigua. La idea de un único cuerpo formado por 
el presbiterio y por el obispo, en el que se mantiene viva la concien
cia de un ordo y de un gobierno colegial de la Iglesia, difícilmente pue
de encontrar un desarrollo en esta época. La configuración señorial de 
los obispos y la baja extracción social del clero arruinan esta idea ecle
siológica de forma mucho más eficiente que la misma teología. 

El bajo clero está plenamente integrado en el sistema de relacio
nes serviles y sometido al arbitrio de sus señores, episcopales o laicos. 
Los siervos ni siquiera son libres para decidir respecto a su ordena
ción, ya que esto pre_supone reconocerles un derecho como personas 
libres, aunque en la E'spaña visigoda se ponen limitaciones a estas or
denaciones forzadas, y esto ocurrirá también en la época de Ludovico 
Pío. Sin embargo, el obispo que es un señor feudal se comporta como 
tal con sus mismos ministros, y tanto en la España visigoda como en 
la época de Carlomagno hay frecuentes críticas contra obispos tiranos 

13 H. E. FE-INR, Kirchlicfte Rechtsges~hicltte. pie Ka,th_oli~q/re _Kirche, KBln: 1964, 
2J6c39; W. Uu.MANN, -The Cttrolingian .. :, 43-55; 71-77; Die Machstellung ... , 156-78; 
K F. MoRRISON, The two Kingd9ms, 34-36; E. E\YIG, HKG' Ul/1. 146-49;_ 162-63; 
172; Y. CONGAR, L'Eglise de Saint A·gusti11 á l'époque modeme, Paris 197(), 51-55. 
Véase también sobre los otones: R. STAATS, Theologie der Reichskrone. OtÚinisChe 
«Renovatio lmperii» im Spiegel einer lnsignie, Stuttgart 1976, espec. 105-7; P. A. VAN 
DEN BAAR, Die kirchliche Lehre der Translatio /mperii Romani, Roma 1956, 23-31. 
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y avaros que explotan económicamente a los párrocos y clérigos. El 
obispo visitaba las parroquias con un derecho feudal de hospitalidad 
que le permitía exigir una retribución en especies, bienes domésticos 
y animales ( servitium episcopale). Desde la misma toma de posesión 
del cura se les exigía derechos compensatorios. 

No cabe duda de que esta configuración socioeconómica hace invia
ble una teología de la Iglesia local, fundada en una eclesiología euca
rística, como la de la Iglesia antigua y que el sentido de pertenencia 
a un mismo orden (aunque con diversas funciones y grados) queda 
prácticamente anulado por estas fuertes diferencias sociales. 

Lo mismo ocurre en lo que respecta a la relación entre el obispo 
y la comunidad. La dimensión del pastor y la vinculación con la co
munidad pasa a un segundo plano, con lo que se hace posible el rom
per con la larga tradición de no admitir ordenaciones absolutas, que 
deja de tener un sentido cuando las diócesis se convierten en un feudo 
o beneficio y el derecho al beneficio se convierte en un motivo válido 
para exigir la ordenación, aunque no haya dimensión pastoral ni cura 
de almas. Muchos de los principios que luego desarrolla la teología 
tienen su raíz en este desarrollo sociológico. El obispo se aísla de la 
Iglesia y la verdadera alianza entre el trono y el altar comienza ahora, 
no en la época constantiniana en la que había conciencia de la auto
nomía y diferencias entre el poder real (o imperial) y la autoridad 
eclesiástica. Ahora es la simbiosidad la que se impone. 

4. EL EPISCOPADO: LA ESTRUCTURA ECLESIOLOGICA 

Las Iglesias del Alto Medievo se caracterizan por la conservac10n 
de las estructuras sinodales y metropolitas, y por la regulación autó
noma de sus propios problemas. Evidentemente el derrumbe del Impe
rio romano y su fragmentación occidental en diversos pueblos o etnias 
bárbaras hacían muy difícil una centralización del gobierno de la Igle
sia. La Iglesia aparecía como una comunión de Iglesias que procura
ban intensificar los contactos entre sí, y de forma especial con la sede 
romana. En este sentido la Iglesia medieval continúa la estructuración 
de la Iglesia antigua. 
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SINODALES Y ME:rROPOLITAS 

Estas IgJ.e_sjas naéionales son bien conocidas. Especiallilente la Igle
sia vis.igoda, que a través de la influencia de S. Isidbró de Sevilla y de 
la CQlet:~ión Hispalia tiene un gran inflújo en la eClesiología del Me
dievo. La Iglesia visigoda se caracteriza por una fuerte centralización 
jerárquica, primeró en torno a los sínodos nacionales o provinciales, 
y luego en torno al metropolita de Toledo que, paulatinamente, va evo
lucionando hasta jugar un papel parecido al del patriarca de Bizancio 
en la Iglesia española. Así, la Iglesia visigoda se configura como con
ciliar y metropolita. Es una Iglesia nacional, que regula sus asuntos 
ordinarios de forma autónoma. Esta es una tendencia general del si
glo VI, en el que sólo encontramos una decretal papel que haga refe
rencia a España y otra que concierna a la Francia merovingia. Las re
laciones con el obispo de Roma serán más frecuentes desde el siglo VI 
por la amistad de S. Leandro con S. Gregario Magno, que le envía el 
palio como muestra de afecto. Luego las relaciones son distantes e in
cluso en algunos casos tensas, como con Braulio de Zaragoza y Julián 
de Toledo. 

La centralización en torno a Toledo es una muestra (como el caso 
de Constantinopla) de la importanCia que tiene el elemento político 
en la determinación de la estructura eclesiológica. Toledo era depen
diente de la metrópoli dé Cartagena, y su elección como capital del 
reino marca las diversas fases de su creciente protagonismo eclesial. 
Así, desde el 589 pasa a ser una metrópoli independiente de Cartagena, 
y en el concilio provincial de Toledo del 610 se amplía su jurisdicción 
a Cartageria (aprovechando su destrucción militar en la guerra con los 
bizantinos). Por fin el 643 se confirma la primacía de Toledo sobre el 
reino, dando el primado al regiae urbis metropolianus. Esta centraliza
ción marca el proceso final de la unificación litúrgica y disciplinar pro
movida por el IV concilio de Toledo, que a su vez establece la necesi
dad de convocar concilios nacionales para decidir cuestiones importan
tes para la Iglesia (sean de tipo doctrinal, legislativo o judicial). 

Los famosos concilios de Toledo van poco a poco configurándose 
como la asamblea máxima del reino, con una simbiosis en la que se 
tocan tanto cuestiones civiles como religiosas. Están compuestos por 
obispos, abades, laicos (desde 589) y los reyes. Desde Recaredo los 
reyes visigodos asisten casi siempre a estos concilios y conservan la 
prerrogativa irtipetial de convocarlos (incluso los reyes arrianos del 
siglo VI) y de intervenir en ellos. Se puede afirmar que estos concilios, 
que son al mismo tiempo unas «Cortes» y un sínodo eclesial, denotan 
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la influencia de Bizancio así como de los reinos merovingios del sur 
de Francia. Todos los estamente eclesiales están presentes en los síno
dos (obispos, presbíteros, diáconos y laicos), aunque desde el XII Con
cilio de Toledo va paulatinamente aumentando el número de laicos que 
asisten a sus sesiones, así como el número e importancia de asuntos 
políticos debatidos t4. 

Es evidente el influjo del conciliarismo de la Iglesia visigoda sobre 
la época carolingia. Las asambleas sinodales carolingias son más pare
cidas a las visigodas y anglosajonas que a la merovingias. En ellas par
ticipan miembros de la corte palatina junto a los obispos, siendo la 
academia palatina la que indica tanto los temas a tratar cuanto los 
miembros de las sesiones. También se da, desde la segunda mitad del 
siglo VIII, un resurgimiento de la actividad sinodal por obra de S. Bo
nifacio. En la segunda mitad del siglo IX se produce el declive de esta 
actividad sinodal y todavía más en el siglo x, qu es muy pobre en este 
sentido. El «Ordo de Celebrando Concilio» del IV Concilio de Toledo 
(633) se constituye en una norma común de referencia para los conci
lios del Alto Medievo, aunque se usa con libertad y se admiten muchas 
modificaciones. 

'Este espíritu conciliar es la contrapartida al peso e importancia de 
los obispos en las Iglesias nacionales. Carlomagno será el restaurador 
del sistema metropolita cuyo resurgimiento es favorecido también por 
S. Bonifacio. Estos son los que toman la iniciativa tras la muerte de 
Carlomagno, constituyéndose en una especie de colegio federado de 
metropolitas y de provincias eclesiásticas, con autonomía eclesial tanto 
frente al rey como frente al Papa. La eclesiología horizontal que ellos 
propugnan se basa en la colegialidad y comunión de las Iglesias y se 
expresa en el conciliarismo de la Iglesia franca. Durante el siglo x, 
ante los débiles papas, este episcopalismo no cesa de reforzarse siendo 
un factor más en el poder de la nobleza del reino en la que se integran 
plenamente. Sin embargo, con los grandes papas de la segunda mitad 

14 Sobre la Iglesia visigoda, cfr. P. SEYOURNE, Le dernier Pere de l'Eglise. Saint 
Isídore de Seville, Paris 1929, espec. 86-95; 117-36; f. ÜRLANDIS, «Iglesia, concilios 
y Episcopado en la doctrina conciliar visigoda», en El Colegio E:piscopal, 1 (J. L. Or
tiz-D. J. Blázquez), Madrid 1964, 305-31; La Iglesia en la EspañQ visigoda y me
dieval, Pamplona 1976,_ 74-93; 61-74; 158-81; P. D. KING, Law and society ... , 122-
29; A . C. VEGA, El Prirnado romano y la Iglesia española en los siete primeros si
glos: eiuDjos 155 (19,43) 69-103. E_s significativo el conf:W¡ionismo del autor ~te 
}es- casos qe Braulio y Julián, que chocan con su. tesis .de una gran annonfa -entre 
la jerarquía :visigoda y el Obijipo de Roma en la ~poca visigoda· ~- MAGNIN, L'Egli~e 
wisigotTlique .m¡ vrr sil.!cle Paris 1912; T. GONZÁLEZ· GARCb. o.c., 546·47; 556,63 ¡ 
89-97. 
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del siglo IX, defensores de una eclesiología verticalista y monárquica, 
y que propugnan el control de los concilios y de los metropolitas, tie
nen que sostener una dura lucha. Hincmar de Reims es el exponente 
calificado de las tesis del episcopado 15• 

Hincmar de Reims 

Hincmar de Reims es el representante más calificado del episcopa
do franco. Su eclesiología refleja la alta conciencia que tiene de su 
papel de metropolita, así como su conocimiento de la Iglesia antigua, 
cuyos cánones y concilios constituyen para él la norma eclesiológica 
por excelencia. Hincmar tiene una visión de la Iglesia como comunión 
de Iglesias locales o privinciales, presididas por un metropolita según 
los cánones conciliares y la tradición de la Iglesia. En cada Iglesia local 
se hace presente la Iglesia universal, y ésta se expresa plenamente en 
los concilios ecuménicos. Hincmar defiende una eclesiología de comu
nión, en la que juega un papel importante la recepción, que es lo que 
permite que una doctrina formulada por un concilio particular pueda 
ser recibida por la Iglesia universal. En este sentido, subraya Y. Can
gar, la eclesiología de Hincmar de Reims tiene grandes parecidos con 
la concepción de la Iglesia que defienden los anglicanos e incluso los 
ortodoxos 16. 

Esta eclesiología es claramente episcopal: los obispos forman un 
colegio o coro, y entre ellos el obispo de Roma tiene el primer puesto. 
Es una eclesiología de clara raigambre cipriana, que es la más arrai
gada en Occidente durante la Alta Edad Media. No cabe duda que 
Hincmar acepta la primacía del Papa, e incluso asimila algunos ele
mentos de las eclesiologías de Nicolás 1, Adriano 11 y Juan VIII con 
los que tiene diversos conflictos: reconoce el papel de Roma como ma
dre y maestra; su papel decisivo en la convocación de sínodos gene
rales, en la legislación y en los asuntos doctrinales. Hincmar de Reims 
participa en este sentido en el consenso de la Iglesia occidental que 
reconoce sin reservas el primado del obispo de Roma. 

Sin embargo, lo que Hincmar de Reims rechaza es una concepción 
monárquica del papado, como la que pretenden imponer Nicolás 1, 

15 T. ULLMANN, The Carolingian Renaissance ... , 23-29; M. PACAUT, Histoire de 
la Papauté, París 1976, 86-89; 10-6; K. F. MoRRISON, The two Kingdoms, 68-78; 
también cfr. 45-67. 

16 Y. CONGAR, L'Ecclésiologie du Haut Moyen-Age, Paris 1968, 164-77. Sigue 
siendo fundamental el estudio de H. ScHORS, Hinkmar, Erzbischof von Reims, Frei
burg 1884; G. H. TAVARD, Episcopacy and Apostolic Succesion according to Hinc
mat de Reims: ThSt 34 (1973) 594-623. 
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Adriano II y Juan VIII. Ante las pretensiones de éstos de imponer una 
eclesiología vertical y absolutista, en la que el Papa no sólo se consti
tuye en tribunal de apelación en cuestiones episcopales, sino que pre
tende intervenir directamente en las provincias eclesiásticas, lesionan
do los derechos metropolitanos, Hincmar acude a la tradición de la 
Iglesia. Los cánones y decretos conciliares, así como la tradición de 
los Padres de la Iglesia antigua, son el límite al que tiene que subor
dinarse la actividad del obispo de Roma. Hincmar es el defensor de 
la «Consuetudo» de la Iglesia, de la tradición y de la eclesiología pre
dominante durante todo el primer milenio, que se enfrenta a la <<nue
va eclesiología» que quieren imponer sus coetáneos papales. Para Bine
mar de Reims los papas no pueden poner sus decretales en lugar de 
los cánones y la tradición, que son el fruto del consenso eclesial. La 
primacía debe ejercerse en el respecto más escrupuloso a las estructu
ras tradicionales de la Iglesia, establecidas con los concilios que están 
inspirados por el Espíritu Santo. 
_. Por eso se opone a las interferencias papales en su provincia ecle

siástica, del mismo modo que se enfrenta con el rey, defendiendo la 
exención episcopal del control real. Las competencias jerárquicas y te
rritoriales de cada miembro de la jerarquía exigen tanto que el metro
palita respete los derechos de su obispo sufraganeo como el Papa las 
de los metropolitas. Es la tradición antigua, aprobada por los papas de 
los siglos anteriores y promulgada por los concilios, que defenderán 
l~ego los teólogos seculares frente . a los teóricos propapales de las ór
denes religiosas. Se opone a la concepción monárquica del papado que 
otorga a las decisiones de éste un valor ex sese, y que pueden impo
nerse sobre los cánones, concilios y tradiciones de la Iglesia antigua. 
«Los cánones y las .reglas de los Padres pertenecen a los sacerdotes 
de la misma forma que la ley de Moisés fue llamada ley de los ju
díos» 17• Además, Hincmar de Reims rechaza someterse al arbitrio del 
Papa, como si éste pudiera crear un derecho nuevo sobre la tradición 18. 

Sin embargo acepta el derecho papal a aplicar las legislaciones canó
nicas de la tradición en las diversas circunstancias históricas. El Papa 
legisla dentro del derecho de la Iglesia antigua y del respeto a la tra
dición, nunca conculcando ese derecho. 

El enfrentamiento de Hincmar de Reims con los grandes papas de 
su tiempo es la confrontación de dos eclesiologías, la tradicional y la 
nueva. Ambos aceptan la primacía papal, pero de ella deriva una con-

17 Migne PL 126, 414. 
18 MGH Epistolae VIII, 157-58. 
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cepción diferente de lo que es la Iglesia y del papel que tiene en ella 
el Papa. Ambos son, al mismo tiempo, testimonio de cómo la eclesio
logía va progresivamente convirtiéndose en un problema jurídico y po
lítico, y cómo el Derecho canónico va integrándose en la concepción 
dogmática de l aiglesia 19. La estructuración del poder y la autoridad 
en la Iglesia va poco a poco convirtiéndose en el centro de los debates 
eclesiológicos, en la misma medida en que la eclesiología se convierte 
en un tratado de Derecho político. De ahí la importancia que se da a 
la valoración de las fuentes de la tradición: los cánones conciliares 
expresan la voluntad de Dios, en cuanto que son expresión del consen
so de la Iglesia. Por eso cada concilio evoca los cánones promulgados 
anteriormente, comprometiéndose a seguirlos. De la misma forma los 
papas se comprometen el día de su consagración a seguir los decretos 
de sus predecesores y de los concilios. Es el principio de continuidad 
que observamos también en los reyes. Incluso en los falsos decretales 
se liga al Papa a los cánones anteriores y se le insta a ejercer su auto
ridad sinodalmente. Las colecciones canónicas eran fundamentalmente 
de cánones conciliares y en el siglo VIII los Padres de la Iglesia antigua 
son citados como fuentes de derecho junto a los concilios. Se llega a 
hablar de los cánones conciliares como inspirados por el Espíritu San
to, como expresamente afirma S. León Grande y repite insistentemente 
Hincmar de Reims 20. 

El espíritu del Medievo está determinado por la conciencia de que 
es el Espíritu de Dios la verdadera autoridad que actúa a través de 
las estructuras eclesiales. Se vive un actualismo divino en el que el 
Espíritu sigue actuando en la Iglesia. Es Dios quien actúa y no las 
estructuras eclesiásticas, que son la manifestación y la forma de la 
acción de Dios. El Espíritu es el que tiene la primacía, el que opera 
a través de las estructuras visibles sin que su acción se identifique ni 
se agote totalmente en las estructuras regulares de la Iglesia. Al mar
gen de las estructuras regulares siempre se concede al Espíritu la po
sibilidad de intervenir en la vida de la Iglesia. 

Esto va a ir cambiando poco a poco en el sentido de una absoluti
zación de las estructuras eclesiales y concretamente del papado. Ya 
Gelasio había querido que las colecciones canónicas aparecieran reves
tidas de su autoridad e hizo añadir a las colecciones canónicas conci
liares los decretos de sus predecesores. Y con Juan VIII la Anselmo 
Dedicata comienza la serie de colecciones que se inician con el artícu-

19 Y. CoNGAR, L'Ecclésiologie du Haut Moyen-Age, 174. 
JO «Secundum sanctorum patrum canones Spiritu Dei con di tos»: Migne PL 125, 

1035 A. 
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lo de la primacía romana, asumiendo textos de papas, del Derecho 
romano y 514 falsas decretales. Es la época en que se enfrenta Hincmar 
de Reims con el Papa, negando el valor ex sese de los decretales pa
pales, como si éstos pudieran imponerse a los concilios anteriores y 
anularlos. Poco a poco se va pasando del actualismo divino a las es
tructuras jurídicas, dadas en propiedad a la Iglesia. 

La reforma gregoriana del siglo xn marca el paso de una época (la 
del actualismo divino en la Iglesia) a otra (la de la interpretación de 
la acción de Dios en términos de realidades jurídicas y de poderes). 
Se tiende a identificar la acción de Dios con las estructuras jurídicas, 
y esta tendencia, que triunfa en el segundo milenio y que se centra en 
el poder absoluto del Papa en la Iglesia, es la que va emergiendo con 
los grandes papas del siglo IX, con las falsas decretales y con el nuevo 
derecho contra el que protesta Hincmar de Reims 21 . 

La postura de Hincmar de Reims no es ni mucho menos minorita
ria en el alto Medievo. Al contrario, el P. Cangar en su estudio sobre 
las tradiciones eclesiológicas de esta época encuentra tres principales: 
la tradición cipriana, agustiniana y leoniana. Las tres tradiciones con
vergen en su visión del episcopado como los que detentan el poder de 
las llaves. Eucaristía y penitencia son los sacramentos que determinan 
al sacerdocio, sin que exista una distinción entre orden y jurisdicción. 
Los obispos son los «clavigeros» que detentan las llaves del reino de 
los cielos. Por eso, la teología episcopal se basa en textos fundamenta
les como Mt 16,18-19; 18,18; Jn 20,22-23. Para las tres tradiciones es 
clave la figura de Pedro, el más popular de todos los apóstoles y que 
goza de gran prestigio entre los pueblos germanos como portero del 
cielo. Las diferencias están en la valoración que se hace de los textos 22. 

La corriente cipriana, que es todavía la dominante en el siglo X, ve 
a Pedro como la fuente del poder y autoridad episcopal. Son todos los 
obispos los que tienen el honor (la carga) y la potestad de Pedro, y el 
episcopado forma así un «ordo» o un cuerpo. Los obispos son los vi
carios de Cristo, los «clavigeros regni coelorum», y tienen una solicitud 
universal por toda la Iglesia que no deriva del Papa. El Papa es acep
tado como primado y su función concierne a la unidad de la Iglesia. 
Se acepta la principalidad y ejemplaridad de Roma y se acepta el re-

21 Y. CaNGAR, La tradition et les traditions 1, París 1960, 156-66. 
22 Y. CoNGAR, L'Ecclésiologie du Haut Moyen-Age, 92-94; 138-86. Un buen aná

lisis de esta época es el que ofrece A. M. LA BONNARDIERE, «Tu es Petrus,.. La pé
ricope Mt 16,13-23 dans l'oeuvre de saint Agustín: Irénikon 34 (1961) 451-99; K. ADAM, 
Cyprians Kommentar zu Mt 16,18 in dogmengeschichtlicher Beleuchtung: Gesatnmelte 
Aufsiitze, Ausburg 1936, 80-123. 
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ferir al Papa las causa fidei . Sin embargo, se rechaza el ver el magis
terio romano como una autoridad de tipo jurídico doctrinal, e inclu
so se contestan los pronunciamientos doctrinales de los papas admi
tiendo que los fieles y los subordinados pueden reprimir a sus supe
riores en caso de herejía (llegando a anatematizar con la tradición 
anterior al Papa Honorio). La base de todo es la tradición, conservada 
por el Papa y los obispos, si bien la silla romana es la primera, el tri
bunal de apelación para la Iglesia universal, y se acepta que no puede 
ser juzgada (aunque sí se la puede invitar a justificarse). Se rechaza, 
sin embargo, el meter el primado dentro de la estructura dogmática de 
la Iglesia. Esta es la línea defendida por hombres de tanta importancia 
como S. Isidoro de Sevilla, S. Beda, Alcuíno, Hincmar de Reims, Juan 
de Orleáns, los obispos de la época de Ludovico Pío, y los concilios vi
sigodos y francos. 

Muy cercana a esta eclesiología está la agustiniana, que ve a Pedro 
como el que personifica a toda la Iglesia, siendo la Iglesia globalmente 
la que posee el poder de las llaves. Esta tendencia suele referir Mt 16,18 
a la persona de Cristo y esta es la interpretación más extendida en el 
Medievo. Es raro que se refiera el super hanc petram a la persona de 
Pedro (sí más frecuentemente a su confesión) y mucho menos al Papa 
como fundamento de la Iglesia. Pedro personifica a toda la Iglesia 
(S. Agustín se interesa menos por el episcopado que S. Cipriano), que 
recibe el poder de las llaves. Es una eclesiología que impregna al Me
dievo y que todavía no ha sufrido un proceso de juridización como el 
que se impone en el segundo milenio. La autoridad romana es «reli
giosa» más que jurídica, y todavía no ha triunfado la tendencia romana 
a traducir la figura de Pedro en términos de poder. 

Esto es precisamente lo que favorece la eclesiología leoniana, de
fendida por Nicolás I y Juan VIII, que sin embargo será muy rara en 
el siglo x. Se caracteriza por una teología o mística de Pedro y se hace 
siempre presente en sus sucesores romanos. Se distingue entre el po
der de las llaves, común a todos los apóstoles (según Mt 18,18) y el 
poder específicamente petrino, que lleva a ver al primado como la 
fuente de autoridad, de la que deriva el poder episcopal, y como la 
norma universal en la Iglesia, por encima incluso de las tradiciones y 
cánones de la antigüedad. Es la interpretación que se difunde con el 
Pseudo-Isidoro y la que triunfará en el segundo milenio. Sin embargo, 
en esta época esta interpretación tiene poco arraigo fuera de Roma, y 
la prevaleciente es la interpretación cipriana/agustiniana. El mismo 
texto de Mt 16,18-19 se lee como evangelio en la misa de la consagra
ción episcopal ya desde el siglo v. La eclesiología predominante es, por 
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tanto, episcopal, conciliar y de comunión. La tendencia leoniana pro
clamada por los grandes papas del siglo IX pasa a un segundo plano 
a la muerte de éstos, siendo el siglo x un siglo que acentúa más la di
versidad y pluralidad, que la unidad como en el siglo IX. El mismo he
cho de que desde el siglo VIII empieze a prevalecer el derecho germá
nico sobre el derecho romano (mucho más unitario y centralizado) 
favorece una eclesiología horizontal, en la que lo fundamental es el 
contenido de la tradición y no tanto las formas jurídicas eclesiales. El 
mismo Gervert, desde el 999 elegido como Papa Silvestre 11, defiende 
una eclesiología sinodal, de comunión y de impronta, cipriana, y du
rante su pontificado está lejano a una eclesiología monárquica, que 
todo lo deriva de la cabeza y que se impone a la tradición, como la 
que propugnan algunos teólogos prorromanos como Abbon de Fleury. 
Esta clesiología es minoritaria durante el primer milenio en la Iglesia, 
fuera de Roma, hasta que se produzca el giro de la reforma gregoria
na en el siglo xn. 

La época del Alto Medievo es la última en la que pervive una ecle
siología de comunión, de sinodalidad y de «colegialidad» entre los 
obispos. Es verdad que el concepto de colegialidad no puede encon
trarse en esta época, pero también lo es que los obispos tienen con
ciencia de formar un «ordo» y de poseer una potestad en la Iglesia, 
que no es mera derivación del primado del Papa y que no se reduce 
a la Iglesia particular en la que gobiernan. 

Al mismo tiempo esta época es el mejor testimonio de cómo la acep
tación del primado papal, que es indiscutible en la tradición occiden
tal, al menos desde finales del siglo IV, no lleva consigo necesariamente 
una configuración monárquica, centralista y juridicista como la que se 
impone con la reforma gregoriana. Si atendemos a la tradición de la 
Iglesia en su conjunto, y no sólo a la tradición del segundo milenio, 
resulta muy difícil justificar la actual configuración organizativa del 
primado como la única válida y necesaria. En este sentido hay que 
reconocer que las actuales críticas al modelo de primado que rige en 
la Iglesia católica, tanto a nivel de otras confesiones como dentro del 
mismo catolicismo, están justificadas desde las más viejas tradiciones 
de la Iglesia. 

También es significativo el desarrollo que ya en esta época comien-. 
za a darse en lo tocante al magisterio pontificio. La . eclesiología inno
vadora aquí es la papal y no la que defienden los obispos. Comienza a 
darse la tendencia, que luego se desarrollará ampliamente en el segun-. 
do milenio, a pasar de una defensa del depósito de la tradición a su 
enriquecimiento progresivo; de una tradición conservada en documen-
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tos y cánones a un magisterio vivo que no sólo interpreta, sino que 
contribuye a esa tradición; de un magisterio entendido en sentido res
trictivo y en función de conservar la unidad de la Iglesia, a otro mu
cho más amplio que hace teología y que interviene en cuestiones deba
tidas entre los teólogos con una palabra autoritaria que consagra una 
teología oficial. La expansión progresiva de las atribuciones del pri
mado, a la que s.e opone Hincmar de Reims y una gran parte de la 
Iglesia (sobre todo los metropolitas), tanto en la disciplina y vida de 
la Iglesia como en el magisterio y la doctrina, es la que va a cambiar 
de hecho toda la eclesiología del segundo milenio. Si formalmente se 
puede establecer una continuidad entre la tradición del Alto y del Bajo 
Medievo, no cabe duda que cambia la materialidad misma de la tradi
ción y que se produce un desplazamiento, e incluso un vuelco eclesio
lógico, en la manera de concebir la organización jerárquica de la Igle
sia y en las diversas formas de relacionar el primado y el episcopado. 
Las pretensiones de Nicolás I y Juan VIII en el siglo IX, que son un 
testimonio importante pero bastante aislado en el contexto eclesioló
gico de esta época 23, son las que acaban imponiéndose y las que arrui
nan no sin dura lucha y resistencia episcopalista, la eclesiología más 
difundida en el Alto Medievo. 

Desde esta perspectiva los inicios de una teología de la colegialidad 
del episcopado y la eclesiología de comunión que propugna el Vatica
no II cobran nuevas perspectivas y riquezas. No cabe duda de que un 
mayor conocimiento de la tradición de la Iglesia, en concreto de las 
corrientes eclesiológicas del primer milenio, lleva consigo una puesta 
en cuestión de la configuración eclesiológica que ha cristalizado en 
los siglos XIX y xx en torno a un modelo institucionalista, jurídico y 
de monarquía papal, como es el que subyace a la eclesiología de la 
sociedad perfecta. La Iglesia actual se encuentra enfrentada a la ne
cesidad de una reestructuración y «reconversión» de sus estructuras 
organizativas. Lo exigen los signos de los tiempos, que se traducen en 
el movimiento ecuménico hacia la unidad de los cristianos, que es in
compatible con la organización actual, y las demandas intracatólicas 
en pro de una mayor pluralidad, participación y autonomía de las dis
tintas Iglesias dentro de la única Iglesia católica. Estas demandas pue
den encontrar un aval en estas viejas tradiciones del Alto Medievo y 
de la Iglesia antigua. 

JUAN A. ESTRADA 

23 Remito a mi estudio «Evolución del papado y eclesiología medieval (siglos VI·X)» , 
en Miscelanea Augusto Segovia, Granada 1986, 83-144. 
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